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MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

6477 RESOLUCION de la Séptima Jefatura Regional de 
Carreteras de Andalucía Oriental por la que se 
hace pública la relación de opositores declarados 
aptos en los exámenes celebrados para la provisión 
de plazas vacantes de Camineros en la provincia 

de Almería.

Celebrado el concurso-oposición que fue autorizado por el 
ilustrísimo señor Subsecretario de Obras Públicas, en 7 de abril 
de 1975, y aprobada con fecha 23 de febrero de 1976 la pro- 
pesta de admisión de los opositores declarados aptos por el 
Tribunal calificador en los exámenes correspondientes, se hace 
pública la relación de los mismos, con derecho a ocupar las 

vacantes actualmente existentes.

1. Don José López García.
2. Do Francisco Pérez González.
3. Don Angel Martínez Castillo.
4. Don Antonio de la Asunción Merlos.
5. Don Joaquín Alonso Mesa.
6. Don Bernabé Amat Mas.
7. Don Pedro Castro Segura.
8. Don Leopoldo Cortés Sánchez.

Los aspirantes anteriormente relacionados deberán incorporar
se a su destino en el plazo máximo de treinta días naturales 
a partir de la publicación de este anuncio en el «Boletín Ofi- 
cial del Estado», y presentarse en la Jefatura provincial de 
Carreteras de Almería, dependiente de esta Séptima Jefatura 
Regional, durante la primera mitad del plazo de incorporación 
al trabajo con los documentos siguientes:

a) Certificación de nacimiento, expedida por el Registro
Civil.

b) Certificado de antecedentes penales.
c) Declaración jurada de no haber sido expulsado de otro 

Cuerpo u Organismo del Estado.

Los aprobados que ostenten la condición de operarios de 
Obras Públicas aportarán únicamente certificación de naci
miento.

Málaga, 2 de marzo de 1976.—El Igeniero Jefe regional.— 
1.999-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

6478 RESOLUCION de la Universidad Autónoma de Bar
celona por la que se convocan pruebas selectivas 
(turna libre) para cubrir 42 plazas vacantes de 
Administrativos en las plantillas de dicho Orga
nismo.

Vacantes 42 plazas de Administrativos en la plantilla de la 
Universidad Autónoma de Barcelona del Ministerio de Educa
ción y Ciencia, de conformidad con lo previsto en la Ley sobre 
Régimen Jurídico de las Entidades Estatales Autónomas de 26 
de diciembre de 1958, y una vez cumplidos los trámites que 
señala la disposición transitoria primera y previa aprobación 
por la Presidencia del Gobierno, según determina el artícu
lo 6.°, 2, d), del Estatuto de Personal al servicio de los Orga
nismos Autónomos, aprobado por Decreto 2043/1971, de 23 de 
julio, se resuelve cubrirlas de acuerdo con las siguientes

Bases de la convocatoria 

1. NORMAS GENERALES

1.1. Número de plazas.

Se convocan 42 plazas de Administrativos, dotadas en las 
plantillas presupuestarias de la Universidad Autónoma de Bar
celona. Este número podrá incrementarse conforme al Decreto 
1411/1968, de 27 de junio, con las que hayan de producirse por 
jubilación forzosa en los seis meses siguientes a la publicación 
de esta convocatoria y con las que puedan producirse hasta que 
finalice el plazo de presentación de instancias. Al publicarse la 
lista provisional de admitidos, se publicará el número de pla
zas que, en definitiva, comprenderá esta convocatoria.

1.2. Selección de los aspirantes.

La selección de los aspirantes Se regulará por lo previsto 
en la disposición transitoria primera del Estatuto de Personal

al servicio de los Organismos Autónomos, lo dispueto en el Re
glamento General para ingreso en la Administración Pública y 
las normas de esta resolución.

1.3. Incompatibilidad.

Las personas que obtengan las plazas a que se refiere la 
presente convocatoria, estarán sometidas al régimen de incom
patibilidades que determina el artículo 53 del Decreto 2043/ 
1971, por el que se aprueba el Estatuto de Personal al servicio 
de los Organismos Autónomos, y no podrán simultanear el 
desempeño de la plaza que, en su caso, obtengan con cualquiera 
otra de la Administración centralizada o autónoma del Estado 
o Local.

1.4. Sistema selectivo.

La selección de los aspirantes se realizará mediante oposi
ción que constará de los siguientes ejercicios:

a) Primer ejercicio: Este ejercicio consistirá en contestar 
por escrito a un cuestionario de preguntas de respuesta alterna
tiva preparado al efecto por el Tribunal, que versará sobre el 
contenido de todos los programas que figuran como anexo a esta 
convocatoria. La duración máxima de este ejercicio será de dos 
horas.

b) Segundo ejercicio: Todos los aspirantes aprobados en el 
ejercicio anterior realizarán este ejercicio consistente en resu
mir un texto sobre cuestiones de interés en el mundo contempo
ráneo y resolver dos problemas de cálculo, basados en el progra
ma que figura como anexo I a la presente convocatoria. El 
resumen se presentará mecanografiado a dos espacios. Cada 
aspirante se proveerá para este ejercicio ie máquina de escri-

  bir. La duración máxima de este ejercicio será de tres horas.
c) Tercer ejercicio: Todos los aspirartes aprobados en el 

ejercicio anterior realizarán este ejercicio, que consistirá en 
exponer oralmente, durante un plazo máximo de veinte minu
tos, dos temas de las materias de «Organización del Estado y 
de la Administración Pública» y «Nocioms de Derecho Admi-
 nistrativo» extraídos a la suerte del programa que figura como 
 anexos II y III a la presente resolución. Á continuación el Tri
bunal podrá efectuar preguntas o solicitir aclaraciones sobre 
los temas desarrollados, durante el tienpo máximo de diez 
minutos. El apirante dispondrá previamente de diez minutos 
para preparar la exposición de los temas que le hayan corres
pondido en suerte.

d) Ejercicio de mérito. Los aspirantes que hubieran aproba
do los tres ejercicios anteriores podrán realizar con carácter 
voluntario un cuarto ejercicio de mérito, consistente en acredi
tar el conocimiento de una o más lenguas vivas extranieras, 
mediante prueba escrita sin diccionario. Los opositores indica
rán en su solicitud si desean presentarse a las pruebas de 
mérito.

1.5. De orden reglamentario.

Las plazas objeto' de esta convocatoria están sujetas a lo 
dispuesto en el Estatuto de Personal al servicio de los Organis
mos Autónomos, según Decreto 2043/1971 («Boletín Oficial del 
Estado» de 4 de septiembre).

1.6. De orden retributivo.

Los emolumentos a percibir serán los que se fijan do acuerdo 
con el Decreto 157/1973, de 1 de febrero, que regula el régimen 
económico del personal a! servicio de los Organismos autónomos 
y demás disposiciones complementarias.

2. REQUISITOS* DE LOS ASPEANTES

Para ser admitido a la práctica de las pruebas selectivas 
será necesario reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años de edad en el día que 

finalice el plazo de presentación de solicitudes
c) Estar en posesión del título de Bacliller Superior o equi

valente, o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que ter
mina el plazo do presentación de solicitudes. Se consideran equi
valentes al título de Bachiller Superior de acuerdo con el dic
tamen emitido por el Consejo Nacional de Educación en fecha 
27 de enero de 1975, los títulos de Bachiller Laboral Superior, 
Bachillerato Técnico Superior. Bachiller Eclesiástico o Bachille
rato de los planes 1934 y 1938. aun sin haber aprobado prueba de 
reválida o análoga, y los Maestros de Prinera Enseñanza. Apa
rejador, Perito, Arquitecto Técnico o Ingeniero Técnico. Gra
duado Social con título de Bachiller Elemental o cuatro cursos 
de Bachillerato y Perito Mercantil con titulo de Bachiller Ele- 
menal o cuatro cursos de Bachillerato.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente discipli
nario, del servicio del Estado o de la Administración Insfitucional 
o Local ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones 
públicas.

f) Para los aspirantes femeninos, que deberán haber cum
plido o estar exentos del Servicio Social de la Mujer, bastará


